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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la cesión por parte de la 

Tesorería General de la Seguridad Social al Ayuntamiento de Astorga de las instalaciones 

situadas en la calle Alcalde Carro Verdejo se puede llevar a cabo por un contrato de 

arrendamiento que permitiría a la citada corporación municipal desarrollar sus actividades, al 

mismo tiempo que se atenderían los intereses propios de la Seguridad Social de obtención de 

recursos destinados a sufragar la acción protectora del Sistema.   

 

En este sentido, en diciembre de 2017 la Tesorería General de la Seguridad Social, 

propietaria del inmueble, comunicó al Ayuntamiento de Astorga que no existía inconveniente 

en la cesión del mismo mediante un contrato de arrendamiento, sin que hasta el momento se 

haya recibido contestación alguna por parte de la referida corporación municipal.  
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